
CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

CORRECCION de errores a la Resolución de
4 de agosto de 1997, de la Secretaría
General Técnica, para la contratación,
mediante el sistema de Concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
mobiliario y enseres para el Castillo de Luna
en Alburquerque.

Advertido error en el texto de la Resolución de 4 de agosto publi-
cada en el DOE n.º 96, de 19 de agosto de 1997, se procede a
su oportuna rectificación.

En la Página 6.357, columna 1.ª, en la línea 28,

Donde dice:

«a) Entidad: Consejería de Educación y Juventud.

b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.
e) Hora: Doce horas (12.00 h).»

Debe decir :

a) Entidad: Consejería de Economía, Industria y Hacienda

b) Domicilio: Paseo de Roma s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Siguiente reunión de la Comisión de Compras de la Junta
de Extremadura que se celebre a partir de la finalización del pla-
zo de entrega de ofertas.

Mérida, a 20 de agosto de 1997.–El Jefe de Servicio de Admón.
General, JOSE MACIAS GONZALEZ.
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